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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicación Excedente - - 
Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina @ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- $ 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76 .OOO,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 5.00,- ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de i/4 de página 

hasta H página) y 
$ 140.000,- (de más de H página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

, #a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,-- 

Atrasado, más de un aiio $ lO.OOO,-- 
1 Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, %, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

S1eccP6n A D M I N I S T R A T I V A  

Pecha de DESCRIPCXQN ' E * paomuigación 

N? 5963 3-8-82 Sustitúyese el Art. 69 de la Ley No 5167 - Instituto Provin- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cial de Desarrollo Urbano y Vivienda 2466 

DECRETO 
S. G. G. N? 779 d d  6-8-82 - Poner a cargo de la Secretaría de Estado de Planeamiento 

al Cr. José Edgardo Plaza ............................ 2467 

M .B. S. N9 777 del 5-8-82 -Designar en carácter de interino al doctor Roberto Angel 
Munizaga .......................................... 2468 
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
............. M.B. S . NQ 655-Di del 5-8-82 -Designar al señor Hugo Narciso Terceros 

?*1 .E . NQ 656-D del 6-8-82 - Renuncia de la señorita Mriana Noemí Sánchez ....... 
M . E . No 657-D del 6-8-82 - Aprobar el legajo técnico de la obra: Reacondicionamiento 

General del Edificio de Dirección General de Inmuebles 
M . B . S . N? 658-D del 10-8-82 - Renuncia de la señorita Alicia Amalia Piombino ....... 
M . B . IS . No 659-D del 10-8-82 - Reubicar presupuestariamente al sefior Ernesto Santos 

........................................... Ibarra 
M . B . S . No 660-D del 10-8-82 - Prorrogar sobreasignación por subrogancia a favor de per- 

sonall dependiente de la Dirección Gral . de Administración 
M .'G. NQ 661-D del 10-8-82 -Ratificar el devempeño de la señorita Nelda Liliana Bravo 

EDICTO DE MINA 
.............................................. No 46584 . Manuel Eugenio Burgos 

N? 46707 . Banco de Préstamos y Asistencia Social. Lic . No 5/82 .................... 
NQ 46680 . Municipalidad de Salta. Lic . No 54/82 ................................ 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 
NQ 46668 . Freddy Oscar Saravia ................................................ 
No 46573 . Francisco Romera Galdeano ........................................... 
REMATE ADMíMSTRATNO 
No 46664 . Banco de la Nación Argentina ........................................ 

Skcción J U D I C I A L  

SUCESORIOS 
No 46698 . Latorre. Francisco .................................................. 
N? 46697 . Chocobar. Ramón Rosendo ........................................... 
N* 46695 . Rivero. Alfonso ..................................................... 
No 46694 . Rueda. Santos Serafín ................................................ 
No 46679 . Carios Miguel Vázquez. Expte . N"A-20665/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 46675 . Julia Prieto de Pereyra. Expte . NQ A.26.498/81 .......................... 
NQ 46661 - Hoygaard Arne ..................................................... 
N? 46660 - Isidora Padilla de Arias ............................................... 
REMATES J U D I W S  
No 46706 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NQ A.19.834/81 ...................... 
No 46705 - Por Ricardo GudSño. Juicio: Expte . No A.15.233/81 ...................... 
No 46704 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NQ A.28.596/82 ...................... 
No 46703 - Por Julio G . Herrera. Juicio: Expte . NQ A.29.643/82 ...................... 
No 46702 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NQ A.29.165/82 ...................... 
NQ 46701 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . N 9  A.22.079/&1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 46700 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NQ A.29.484/82 ...................... 
NQ 46696 - Por Mario J. Ruiz de los Llanos. Juicio: Expte . NQ A.14.623/81 ........... 
No 46693 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte . No A.29.418/82 ...................... 

........................... . N? 46691 - Por Marcos López. Juicio: Expte No A.30.992 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 46690 - Por Marcos L6pez. Juicio: Expte NQ A.15.163/81 

................................ . NQ 46689 - Eduardo Turanza. Expte NQ 48.880/78 
.......................... . . NQ 46687 - Ernesto V Solá. Juicio: Expte NQ A.28.128/82 

............................ . . NQ 46686 - Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? 26.005/81 
. .......................... No 46685 - Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No A.10.472/80 

...................... . . NQ 46681 - Eduardo A Turanza. Juicio: Expte No A.26.414/81 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . NQ 46676 - Efraín Racioppi. Juicio: Expte No A.24.847/81 

. ...................... NQ 46670 - POT Efraín Racioppi. Juicio: Expte NQ A.23.558/81 
. .............................. No 46659 - Por José Zapia. Juicio: Expte NQ 1.506/81 

............................ . NQ 46656 - Por José Oliver. Juicio: Expte N? 09.995/80 
............ . No 46652 - Ernesto V . Solá. Juicio: Aliberti. Angel. Expte NQ A.19.402/81 
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CONCURSO PREVENTIVO 
No 46678 - Jora Ignacio Oscar, Expte. No A-26.776/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .: . 
EDICTOS JUDICIALES 
N? 46677 - Franguelli, Edelnliro V. vs. Casaletti, Carlos G., Expte. 2-A-25.344/81 ...... 
No 46671 - María Elizabeth Parada .............................................. 
N? 46662 - Gutiérrez de Torrico, Marta Graciela .................................. 
N? 46658 - José Campoy y Abraham Lara ......................................... 

Slección C O M E R C I A L  
CONSTITUCIQN DE SOCIEDAD 
N? 46708 - Rho S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ASAMBIWEA COMERCIAL 

N? 46692 - Compañía Agrícola Industrial Salteña S. A., para el día 28-8-82 . . . . . . . . . . . .  

Skcdón GENERAL 
r b 

A SAMBLEAS 
............................ N? 46699 - Sociedad Sirio Libanesa, para el día 29-8-82 

...................................... N? 46644 - Lerma S. A., para el día 28/8/82 

R E C A U D A C I B N  
..................................................... N? 46709 - Del día 11-8-82 

Seeci6n ADMINISTRATIVA 

L E Y  
Salta, 3 de agosto de 1982 

LEY N? 5963 
Ministerio de Bienestar Social 

VISTO lo actuado en expedientes Nos. 21.8841 
81 - Código 68 del Registro del Instituto Pro- 
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda y 
04149/82 - Código 10 del Registro de la Secre- 
taría de Estado de Planeamiento y el decreto 
nacional No 877/80, en ejercicio de las facal- 
tades legislativas concedidas por la Junta Mi- 
litar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  

Artículo lo - Sustitíiyese el artículo 60 de 
la ley N? 5167 por el siguiente: 

"Artículo 60 - El gobierno del Instituto Pro- 
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda será 
ejercido por un Presidente designado por el Po- 
der Ejecutivo, de acuerdo a las facultades que 
se determinan en la presente ley. 

"El Presidente será el responsable de la ad- 
ministración y conducción del Instituto Provin- 
cial de Desarrollo Urbano y Vivienda, pero obli- 
gatoriamente deberá consultar en forma previa 
con el Consejo Asesor las situaciones que expre- 
samente se determinan en el artículo 11 de la 
presente ley. 

"El Consejo Asesor estará integrado por el 
Gerente General, los responsables directos de los 
Departamentos que se estableusan conforme al 
artículo 12 de la ley N? 5167, además del Ase- 
so:' Legal y del Auditor Interno del Instituto. 

En caso de vacancia de la Presidencia, será 
el Poder Ejecutivo quien designará el suplente, 
hasta tanto fuese cubierto el cargo. 

"En caso de ausencia o impedimento transito- 
rio del Presidente, que no excediera de treinta 
días corridos, será el propio Presidente el que 
designará su sustituto momentáneo entre los 
miembros del Consejo Asesor. 

"La remuneración del Presidente será dete 
minada por el Poder Ejecutivo". 

Art. 2? - Sustitúyese el articulo 70 de la 
ley No 5167 por el siguiente: 

"Artículo 79 - El Presidente del Instituto y 
los miembros del Consejo Asesor deberán ser 
argentinos nativos, o nacionalizados por cinco 
(5) años de adquirida tal condición". 

Art. 3Q - Sustitúyese el ar.tículo $9 de la ley 
N? 5167 por el siguiente 

"Articulo 80 - No podrán ser Presidente del 
Instituto ni miembros del Consejo Asesor: 

a) Los miembros de los cuerpos legislativos na- 
cionales o provinciales y deliberantes de las 
municipalidades, comisionados o intendmtes 
municipales. 

b) Los fallidos o concursados o con proceso 
pendiente de quiebra, convocatoria o con- 


































